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SECRETARIA GENERAL Y COMUN
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO  DE  LA NOTIF
TIPO  DE  PROCESOENTIDADAFECTADA O rdLiLn:±±iLo:j!£J±sspg±s±EiljLdiadJ=i=EMPRESADESERVICIOSPUBLI(

IDENi=ÍF-I-EACIóÑ-    -PROCESOPERSONASA
112-057-2020

YóÉR~E    FANDIÑO    CORDOBJ
c¡udadanía  No  79.374.767,  en  si

N OTIFICAR de  los  hechos  Y  OTROS;  así con~
PREVISORA S.A.  Y SOLIDARIA  D

TIPO  DE AUTOFECHADELAUTO
AUTO  DE  PRUEBAS    NO.  031

22 AGOSTO  DE 2024

RECURSOS  QUE

CONTRA      EL     ARliCULO      P-RT
REPOSICIÓN  ANTE  LA  DIRECCll
FISCAL  poR  sER  DE  uNlcA  m

PROCEDENl________________ (05)  DÍAS  SIGUIENTES  A  LA  N(
DE  CONFORMIDADA  CON  LO  ES
LA  LEY 610  DE  2000 Y ELARTI(

ICACIO N

Versíón:  02

COS  DE  CUNDAY   TOLIMA

con     la    Cédula    deA    identificado
cond¡c¡Ón  de  Gerente  para  la  época

a  las  Compañías Aseguradoras  lA
COLOM BIA

ERO      PROCEDE      RECURSO      DE
N  TECNICA  DE  RESPONSABILIDAD

DENTRO   DE   LOS  CINCO
DEL  PRESENTE  AUTO,

EN  EL ARTÍCULO  24  DE

N STAN CIA,
OTI FICACIO N
STABLECIDO

110  DE  LA  LEY  1474  DE  2011CULOL

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  púbI¡co  y visible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
General  y  Común  de  la  Contraloría  Departamental  del  ToI¡ma,  a  las  O7:00  a,m.,  del  día  26
de Agosto de 2024.

Secretar¡a  General

NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permanec¡ó  fijado   en   un   lugar  público  y  v¡sible   de   la   Secretaría
General  y Común  de  la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,  desde  la  hora  y fecha  f¡jada
hasta  el  día  23 de Agosto de 2024 a  las O6:00  p.m.

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secret:aria  General

Tr2nc:rr¡rT+r,r-María rr,nci iF'lr, ni ,¡nf'í|rn
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO QUE DECRETA LÁ CODIGO: F21-PM-RF-04
FECHA DEAPROBACIO N :

PFtACTICA DE PRuEBAS 06-03-2023

AUT®       DE       PRLIEBAS       NúMERO       O31       DENTRO       DEL       PROCESO       DE
RESPONSABILIDAD  FISCAL  RADICADO  N.O  112-057-020  ADELANTADO  ANTE:
LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE CUNDAY TOLIMA

lbagué, agosto 22 de 2024

Los  suscritos  func¡onarios  sustanc¡ador  y  c!e  conoc¡m¡ento   de   la   D¡recc¡ón  Técn¡ca   de
Responsabilidad    Fiscal   de   la   Contralori'a   Departamental   del   Tolima,   en   v¡rtud   a   la
competenc¡a  establecida  en  la  Ley  610  de  2000  y  'a  com¡sión  otorgada  med¡ant:e el  Auto
de   asignac¡Ón   No.   203   de   fecha   agosto   l   de   2024,   para .sustanciar  el   proceso   de
Responsab¡l¡dad  F¡scal  No.  112-057-020  ade¡antado ante LA EMPRESA  DE SERVICIOS
PUBLICOS  DE CUNDAY TOLIMA proceden a decretar pruebas de oficio y a sol¡c¡tud de
parte dentro del  proceso de }a referenc¡a.

CONSIDERACIONES

Mot¡va   la   jniciaclión   de  ¡a   presente  Apertura   del   Proceso   de   Responsabilidad   Fiscal   el
Memorando   CDT-RM-2020-00002941  rem¡tido  el   día   g  de  sept¡embre  de  2020   por  la
D¡rección  Técnica  de  Part¡c¡pac¡ón  Ciudadana  a` la  D¡rección  Técn¡ca  de  Responsabil¡dad
F¡scal  en  e¡  que  se  traslada  el  Hallazgo  No.  055-020  de fecha  agosto  31  de  2020,  cuya
actuación   admin¡strat¡va   fue   or¡g¡nada   por   una   Actuac¡ón   Espec¡al   de   F'Isca¡ización   (
Denuncia)   real¡zada  a  ¡a  Adm¡nistrac¡ón Municipal  de Cunday Tol¡ma,  dentro  de la  cual  se
informa.'

`'...Ia Admin¡strac¡Ón municjpal de Cunday suscrib¡Ó el Contrat_o lnt_er_alministraÍ¡vo. y?.  09,2

ó;iiió-'-á;;-¡a-Empresá   de  Serviciós  Púb!-Icos  _de  Cupday  E..S.P;   COfl .el   ObjffOh _gf:_
:i-R¿;;¡üaá¿'; ¿-e ñii:erial v_egeñl en zorigs ?f?cFFP?= p?r. jrcerdíps f3!:Salf:_,f_n_=,l  P_r_e_d:?_

i;nr-ilí¡ó;;:¿, -v-ereda  el  Pár:mo  de  prop¡edad  deÍ  Munic¡pío  de Cunday -Tol¡ma¡',  por Lin
valor de $234.000.000.

posteriormente la  Empresa  de servicíos públicos de Cunday E._S:P, susFribi,Ó €l `f_ontrFF? _4_f_' óó-r-: 'Ñ;:íi:i-áe--2ó:ió: -i:r-¡; ;ilor de $234.000,000; cgn-obj€to contra~ctua,! llR_:poP,lla_ci_Ó_p
-J:: -M¢;i;iri:l -;eóétal 'e; zonas afectadaS p?r_-inc_engios .foresPI€s e! el Pred¡o San Alfonso,

vereda el PárJmo de prop¡edad deÍ Mun¡c¡pio de Cunday -Tol¡ma".

Con  fundamentD  en `los  sopclrtes  del  contrato  de  obra  No.  q32  _de .201?  y.  el  Ci,rfor.J?e-t-J:n;¿¿'-ó::-;;i-ua¿¡Ón iri s¡tú, producto del proceso audítor real¡_zado .durantf l,os qí.as~1! y_
-ii -J;; r;irio-de 2020 diretiáriiente en el á;ea reforestada por Agroplanfar Col?mPía S.A.S,
-¿n-il -'Á;É;d¡o  San  Alfionso,  Vereda  el  PáraTo  d_el.  M.up¡_c¡p¡.o. ge  Fund^a¥;:plcJu!a ^q.u.e.,ffn

i¡;cJ¡r¡ó -i¿  ¡n  presunto'  detr¡mento  patr¡mon¡al_ _a_l_  r!u_n!cgp_¡_o_.d_e_ _Cu_n.?fy_ _d.:_fI`E,NnT^O.'iiE£f¡Ni;Á riiL[óriEs NcNEcIENTós oNcE MIL DoscIENTos_ c:uARFNJÁ. y Dos
-iÉ¡áá5 -tái:3O.911.242},   correspond¡?nte_ _a! _pa,g?  !e  activ.¡d.a!_:s_ __:£_nfr.a_ta_d_af  !^_n^o_
-e;:;ut~aJ:a±  para  el  Esta'blecimi¿ntO  d9 .1100  Í,rbO,leS _r _=_II_4_¡=S_l_aLr¡.:_n_t^O.:OJn^c:h:Arfau
~:r-:á-i-á;;ari-J:e -irió¡ó--É;iro§,  como  ún¡ca  acción  de  repob_¡aTien!o .veget.al  defin,¡Pa_ y_,
-:]:e-¿u-;a-ó;=-in-ila-n-¿icÍ¿; -¡-iij.'o criterios y.t,écn icas, np..!.pr_??!a d_a_SL. !_f , ¡ T_P^a_f_O+^ne_!?P+VaOr¡ ^a!
-ó:::;áál ii :riió-r-ágenárac¡ón, _reStau.ridlón. y rePab!lljtaf¡,Ón_:fLa_ty_al  P_r.:S^:^::e_,al;ante±r:Oari,c
VcV;iñ;J;;J; -;-i;s-ái;' -di--¡éferencía   perténeüente   al   sístema   mun¡c¡pal   de   áreas

protegidas cfe Cunday -ToÍ¡ma..."

:;,t't*¡,,!,.,,_      115
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La vels¡ón ac`uali2ada y contro'ada de este  documento` se consufta a través de ia págiTia web cn el espacio dedicado al SGC,
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO QUE DECRETA LA
CODIGO: F21-PM-RF-04

FECHA  DE

PRÁCTICA DE PRLJEBAS APROBACION :06-03-2023

Con ocasión a los hechos anter¡ormente descritos, este despacho procede a emitir a través
deI  Auto  No.028  de fecha  octubre  28  de 2020,  la  apertura  del  proceso  de  responsabilidad
fiscal   ante   la   Administrac¡ón   Munic¡pal   de  Cunday  Tolima,   vinculando   como   presuntos
responsables  fiscales  a   'os  señores  YOFRE  FANDIÑO  CORDdBA,   ident¡ficado  con   ia
cedula  de c¡udadanía  No 79.374,767 expedida en Bogotá,  en su condic¡Ón de gerente de  la
Empresa  de Serv¡cios Públicos de Cunday Tolima; el  ingen¡ero forestaI  LUIS ALEXANDER
HERRERA  ROJAS,  ident¡ficada  con  la  cedula  de  ciudadanía  No  17.659.122  expec¡ida  en
Florencia,  en su condicíón  de contrat¡sta, quien firmó el contrato de prestación de servic¡os
profes¡onales   No   O23-019  de  fecha   d¡ciembre  7  de  2019,   con  el  fin   de  supervisar  el
contrato    No    O22-2019    de    fecha    noviembre    25    de    2019;    la    empresa    jm'dica
AGROPLANTAR COLOMBm S.AIS,  ¡dentificada  con  el  Nit 900.996,157-6,  representada
!egalmente  por la  señora LAURA CAMILA CHALA ENCISO,  identificada con  la cedula  de
ciudadanía  No  11110i574i183  y/o quien  haga sus veces,  ,  empresa  que ejecuto d  contrato
No  O22-2019  de  noviembre  25  de  2019;  EVELIO  GIRON  MOLINA,  ¡dentificada  con  la
cedula   de  ciudadanl'a   No   6.031.165   exped¡da   en  V¡llarr¡ca  Tol¡ma,   en   su   condición   de
alcalde  para  la  época  de los hechos'y MAIRON ALEJANDRO SOTO ORTIN,  jdentificado
con  la  cedula  de  ciudadani'a  No  lIO69.740.019  expedida  en  Fusagasugá,  en  su  condic¡ón
de  Secretar¡o  de    asuntos Agropecuar¡os  del  munic¡pio  de  Cunday Tolima,  y  T-ung¡ó  como
supervisor  del  contrato  ¡nteradministrat¡vo  No  O92  de  nov¡embre  7  de  2019,'  así  mismo
como tercero cMlmente responsable, se vinculó dentro de este proceso de responsabil¡dad
fisca¡ a  'as compañiras de seguros:

COMPAÑÍA  DE SEGUROS.'
NIT:
NUMERO  DE  LA  POLIZA:
FECHA  DE  EXPEDICION:
VIGENCIA:
VALOR ASEGURADO:
CLASE  DE  POLIZA:
TOMADOR:

COMPAÑÍA  DE SEGUROS:
NIT:
NUMERO  DE  LA  POLIZA.-
FECHA  DE  EXPEDICIONi'
VrGENCIA :
VALOR ASEGURADO:
CLASE  DE  POLIZA:
TOMADOR:

COMPAÑÍA  DE SEGUROS:
NIT:
NUMERO  DE  LA  POLIZA:
FECHA  DE  EXPEDICION:
VIGENCIA:
VALOR ASEGuRADO ,'
CLASE  DE  POLIZA:
TOMADOR:

LA  PREVISORA S.A
860. 002.400-2
3000343
27-02-2019
14-02-2019  HASTA  14-02-2020
$3.000.000
Manejo  global  sector oficjal
Empresa   de  servicios  públicos   mun¡c¡pales  de  Cunday
Tol¡ma

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
860.524.654-6
480-83-99400000079
28-08-2019
27-08-20í9  HASTA 27-08-2020
!20.000.000
Manejo sector ofic¡al
AlcaldiJa de Cunday Tolima

LIBERTY SEGUROS  S.A
860.039.988-0
359387
6-12-2019
27-11-2019  HASTA 30-12-20200
$23.400. 000
Cumplimiento
AGROPLANTAR  COLOMBIA  SAS  por el  contrato  No  O22-
2019

ít.;.t,,:i;Í.:i     2    i5

La cop!-p.o impresión  dc cst€ dociimeillo` Ie  da  c'I carácter de  '-No  Clontrolado-.`-e' SGC lio se hace responsable por suicoI`sul,a o  uso.
La  version ac,ual¡zada  y col,trolada  de este documenio.  se coiisu[ia a  ,ravés de  'a página \`'eb en el espaci-o dedicado al  SGC'
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PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO QUE DECFtiTA LA CODIGO: F21-PM-RF-04
FECHA DEAPROBACION :

J!)i:i=.-`RT|i`!h`,r{-i'.\ii}j~i l , TiiL] }i.|t PRACTICA DE PRUEBAS 06-03_2023

Que   med¡ante   oficios   CDT-RS-2020-00005363   de   fecha   noviembre   4,   CDT-RS-2020-
00005362 de fecha  noviembre 4, CDT-RSm2020-00005365, de fecha  nov¡embre 4 de 2020,
CDT-RS-2020-00005364   de   fecha   noviembre   4   y   CDT-RS-2020-00005361   de   fecha
noviembre  4  de  2020Í  la  D¡rección  Técnica  de  Responsabil¡dad  F¡scal  proced¡ó  a  realizar
las   cítac¡ones   a   los   presuntos   responsables   fiscales   YOFRE   FANDIÑO   CORDOBA,
identíficado   con   la   cedula   de   c¡udadanía   No   79.374.767   expedida   en   Bogotá,   en   su
cond¡c¡ón  de gerente  de  la  Empresa  de  Serv¡cíos  Públ¡cos de Cunday Tolima;  el  ingeniero
forestaI;   LUIS ALEXANDER liERRERA ROJAS, ident¡ficada con la cedu'a de c¡udadanía
No   17.659.122   exped¡da   en   Florenc¡a,   en   su   condición   de   contrat¡sta-  superv¡sor  del
contrato  No  O22-2019  de  fecha  nov¡embre  25  de  2019;  AGROPLANTAR  COLOMBIA
S.A.S,   ¡dentificada   con   el   Nit  900.996.157-6,   representada   lega¡mente   por   !a   señora
Laura  Cam¡la  Chala  Enciso,  ident¡ficada  con  la  cedula de c¡udadanía  No  1.110.574.183
y/o  qu¡en  haga  sus veces,  ,  empresa  que ejecuto  el  contrato  No  O22-2019  de  nov¡embre
25  de  2019;   EVELIO  GIRON  MOLINA,  ¡dentificada  con  la  cedula  de  c¡udadanía   No
6.031.165  exped¡da  en  V¡llarrica Tolima,  en  su  cond¡ción  de  alcalde  para  la  época  de  ios
hechos y MAIRON ALEJANDRO SOTO ORTIN, ¡dent¡ficado con  la cedula de ciudadanía
No  1.069,7É0.019  expedida  en  FusagasugáJ  en  su  condicíón  de  Secretario  de    asuntos
Agropecuarios     del      munic¡p¡o      de     Cunday     Tolima     y     supervi5or     dei      contrato
interadmín¡strat¡vo  No  O92  de  nov¡embre 7 de  2019,  para  que  se  not¡ficaran  dei  auto  de
apertura  No  O28 de octubre 28  de 2020 y recepcionarles ¡a versíón  libre y espontanea  en
cumplim¡ento a  lo  normado en el artículo 42 de la  Ley 610 de 2000.

En  este  orc!en  de  ¡deas  y  v¡stas  las  vers¡ones   l¡bres  y  espontaneas  de   los  presuntos
responsabíes fiscales, el  Despacho evidencjó que e¡  señor Evelío Girón Mo¡ina,  e¡  día  29 de
nov¡embre  de  2020  obrante  a  fol¡o   164  del   expediente  solic¡ta   en  su  vers¡ón   i¡bre  y
espcmft:áT{€a LÍ]  stgri+igriír."  ....  Solic¡to  de  manera  respetuosa  aí  despacho,  se  v¡ricuie  aÍ
actual   alcalde  de  Cunday-Tolima,   el   señor  LUIS  GABRIEL  PEREZ  RIVERA  al   presente
proceso,   toda   vez   que   al   tener   el   conoc¡m-Iento   en   la   vjgenE¡a.2P20   dEl_   presuntp
¡ncumpl¡m¡ento  y  detr¡mento  patrimon¡al,  r¡o  decreto_ la   caduc¡dad_,  ¡ncumpliTiento_  de!
contrato  ¡nteradm¡nistrat¡vo,  ni  h¡zo  efect¡vas  las  pól¡zas,  garantías  y  demás  acciones
tendientes a la recuperac¡ón del d¡nero del presunto detr¡mento patr¡monial..."

Igua!mente  el  señor Yofre  Fand¡ño  Córdoba,  el  di'a  11  c!e junio  de  2024,    obrante  a  folio
212  del  expediente presenta  su  versión  l¡bre y espontanea,  ind¡cando  lo  s¡gu¡ente:   "...Cor,
todo   respecta   le   solíc¡to   a   /a   señora   Contraiora   Departamental   doctpra   CAFO¥NA
GIRALDC) VEMSQUEZ, designe a qu¡en corresponda, se pract¡qiJe v¡s¡ta a las ¡nstaíac¡one:
de  la  Empresa  de  Serv¡c¡cls  públ¡cos  de  Cunday  pract¡que  v¡sita  a  las  ¡nstalac¡pne!s  de. !a
Empresa  de Servic¡os públicos de Cunday Tol¡ma E.S.P para  que 5e practíque la.s_ pruePas
de- ofic¡o de  la  información  referida  que  reposa  en  los archivos fi's¡cos y magnéticos  de  la
entidad  ,  se  rev¡se de ficJndo  las  aprec¡aciones aquí enunciadas en  el  presente  escr¡to  por
parte del  ente de control fisca! , como también  respetuosamente   lo solíc¡Eadc, de revocar
la dec¡s¡Ón tomada por su despacho ..."

Dado que e¡ objeto de las pruebas ordenadas en un proceso es el de estab'ecer los hechos
ocurr¡dos,  y  ya  que  ei  fin  de  la  m¡sma  está  d¡rigido  a  crear  certeza  en  e!  fallador  de¡
asunto,  es  necesario  estud¡ar,  lo  referido  a  la  conducencia,  per[¡nenc¡a  y  ut¡I¡dad  de  la
prueba  con  miras  a  que  dentro  de[  proceso  obren  sólo  aquelias  que  resulten  ¡dóneas  y
necesarias.,  que tengan aptitud de probar y esc'arecer aquello  que se qu¡ere  resolver,  que
se refieran  a  ¡os hechos del  proce5o y que respeten el  pr¡nc¡p¡o de economía  procesa!`

Frente   a   ¡as   so!emnidades   que   deben   reun¡r   las   pruebas   debe   advertirse   que   la
conducencia  de  estas  es  la  comparación  entre  el  medio  probatorio  y  la  ley,  a  fin  de

_i--.   ;'.t   l!   :l   !.,   ,.:,     3    ¡   5
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DIRECCION TECNICA DE  RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO QUE DECRETA LA CODIGO: F21-PM-RF-04
FECHA DEAPR®BACION =
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PRACTICA DE PRUEBAS O6-03-2023

saber,   s'i   el   hecho   se  puede  demostrar  en  el   proceso,   con  el   empleo  de  ese   medio
probatorio;  e5  decir  la  ¡done¡dad  legal  ciue t¡ene  una  prueba  para  demostrar determinado
hecho.

En  cuanto  a  }a  ,D,e_rtineD_cia  es  la  adecuac¡ón  entre  los  hechos  que  se  pretenden  ¡levar a[
proceso y  los  hechos que son tema de  la  prueba  en  éste.  En  otras  palabras,  es  la  relación
de facto entre los hechos que se pretenden demostrar y el tema del proceso,

La  ut¡Iidad  en  términc,s  generales  implica  su  capacidad  procesal' para  produc¡r  certeza  o
poder de convencimiento sobre los hechos que se pretenden probar.

Ha  d¡cho  el  legís!ador respecto  de  las característ¡cas  de  las  pruebas  (...) ``en e/ senf,'do c/e
que  la  conducenc¡a  se  pred¡ca  de  la  prueba  y  la  pert¡nenc¡a  de  los  hechos  mater¡a  de/
prciceso,  perc,  ninguna  prueba  será  coriducente  sino  es  apta  para  llevarnos  a  la  verdad
sobre los  hechos  cJbjeto del  prcicesamíento,  que a su vez son  los  ún¡cos  pert¡nentes.  Son
dos   caracteres   inseparables,    porque   s¡   la   prueba   ncJs   lleva   a   establecer   hechos
completamente  ajenos  al  proceso,   no  sólo  es  impertínente  s¡no  que  tamb¡én   resulta
inconducente,  pues_se ha separado drást¡camente del únicci objeto señalado en el proceso
cc,rrio p/an de acción,  La conducencia sólo puede apreciarse a través de una relac¡ón de la
prueba con lcJs hechos (pert¡nenc¡ay'.

De  lo  anter¡or  debe  decirse  que  las  pruebas  conducentes,  pert¡nentes  y  útiles  a¡  proceso
son  aquellas  que  dentro  de!  proceso  probatorio  y  escudr¡ñado  su  potenc¡al  no  dejen  al
operador  duda  alguna  para  su  aplicacíón  e  interpretación,  razón  por  !a  cual  y  en  aras  de
dar claridad a  'os hechos ¡nvest¡gados este despacho consideraentrar a examinar y eva'uar
su conc!ucenc¡a,  pertinencia y  util¡dad  de la  priJebas solicit:ada  por 'os señores:  Evel¡o  G¡rón
Mo¡ina  y  Yofre  Fandiño  CÓrdoba,  decretando  la  prueba  en  caso  de  dar  clar¡dac!  sobre  los
hechos y si  la  misma coadyuva  a determinar s¡  ex¡ste o  no  Lln  daño  patrimonial  dentro del
proceso  de  respc,nsab¡l¡dad  fiscal  radicado  No  112-057-020,  asi'  como  negándola  en  caso
de  que  no  reúnan  los  requisitos  legales  5eña'ados  por  ser  ¡nconducentes,  jmpert¡nencia
y/o superflua así:

VISHA

En   cuanto   a   la   práctica   de   una  v¡sita   a   las   instalacianes  de   la   Empresa   de  Serv¡c¡os
públicos  'de  Cunday,  este  Despacho  no  la  decretara  porque  la  cons¡dera  inconducente,
¡núti¡ e impertinente tal y como lo riorma el arti'culo  168 de la Ley  1564 de julio  i2 de 2012

(Cód¡go  General  del  Proceso);  ya  que  lo  ¡nvestigado  por  parte  del  Ente  de  Control  es  el
incumplimiento  de la  ejecuc¡Ón  del  contrato No O22-2019  de fecha  nov¡embre 25  de 2019,
es  decir,  verificar  !a  s¡embra  de  los  1.100  plántu'as  y  la  realización  de  las  ob'¡gacione5
contractualmente pactadas previo al pago realizado.

Por lo tanto,  Ía ¡nvestigación  no  pretende revísar las acciones administrativas de  la gestión
de   la   gerencial,   por  lo  que   investigar  lo   correspondiente  al   arch¡vo  de   la   empresa   no
resulta  conducente  n¡  tampoco  ind¡ca  el  impl'cado,  lo  qLie  pretende  probar  o  desvirtuar
con  dicha  prueba,  así como  tampoco se  indica  la  especificidad  sobre  la  cual  pretende  que
se  pract¡que  la  prueba.  Dicho  esto,  es  evidente que  la  prueba  solicitud  rio  cumple con  los
criterios  establecidos  en  la  norma  para  su  decreto  y  muy  por  e'  contrario  s¡  dista  de  la
pretensión  de¡  proceso objeto de investigac¡ón.

En  mérito  de lo anteriormente expuesto,  'a  D¡rección Técnica  de  Responsabil¡dad  F¡scal  de
la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma:
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PROCESO: RESPONSABILIDAD HSCAL-RF

AuTO QUE DECRETA LÁPFuCTICADEPFLUEBAS
CODIGO:  F21-PM-RF-04

FECHA DEAPROBACIO N :O6-O3-2O23

RESLJELVE

ARliCuLO  PRIMERO:  NEGAR la  sol¡c¡tild  de la  prueba  solicitada  por el  señor YOFRE
FANDIÑO CORDOBA,  identif¡cado  con  la  cedula  de ciudadanía  No  79.374.767  exped¡da
en  Bogotá,  en  su  condic¡ón  de  gerente  de  la  Empresa  de  Servicios  Públ¡cos  de  Cunday
Tolima,  dentro de!  proceso  de responsabÍIidac! fisca!  radicado  No  112-057-020,  adelantado
ante   la   AdministracÍÓn   Municipal   de   Cunday  To¡ima,   por  cuanto   lo   requer¡do   no   es
conducente,   pertinente   y   úti!   dentro   del   proceso   de   responsabilídad   que   se   v¡ene
rea[¡zando  en   las  irregu¡aric¡ades  descritas  en  el   hallazgo  fiscal   No  O55-2020  de  fecha
agosto 31 de 2020, en razón a las cons¡deraciones expuestas.

ARTÍCULO   SEGUNDO=   Not¡ficar   por   estado,   por  medio   de   la   Secretaria   General   y
Común,   e'   contenido   del   presente   proveirdo   a   los   sujetos   procesales,   apoderados   si
hubieres y compañías aseguradoras.

ARTICULO TERCERO. - Contra !a negac¡ón de la prueba del artículo primero,  procede e[
recurso  de  repos¡c¡ón  ante  este  despacho  por  ser  un  proceso  de  UNICA  instanc¡a,  de
conform¡dad  con  ei  ar[Ículo  24 de  la  Ley 610  de  2000  y ei  artícu!o  110  de  la  Ley  1474 de
2011,  dentro  de  los cinco  (5) días siguientes  a  su  notificación,  en  la  forma  prevísta  en  el
Códígo Contencioso Administrat¡vo.

ARTICULO   CUARTO:   -   Remítase   a   la   Secretar¡a   General   y   Común   para   lo   de   su
competencia.
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